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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Eduardo Antonio Lima Reyes
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cuilapa
Departamento de Santa Rosa
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Eduardo Antonio Lima Reyes
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cuilapa
Departamento de Santa Rosa
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Eduardo Antonio Lima Reyes
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cuilapa
Departamento de Santa Rosa
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0556-2013 de fecha 29 de noviembre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Cuilapa,  del  Departamento  de    Santa  Rosa,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Cuilapa,  del  Departamento  de  Santa  Rosa,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Cuentas bancarias no canceladas
Deficiencia en uso, manejo y control de combustible

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  

Área Financiera

Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Manuel
de  Jesus  Valladares  Mejia  (Coordinador)  y  Lic.  Luis  Aman  Najarro  Valenzuela
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. MANUEL DE JESUS VALLADARES MEJIA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Cuilapa, Departamento de Santa Rosa
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0556-2013 de fecha 29 de noviembre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de Cuilapa, Departamento de Santa Rosa
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Anticipos, Bienes de uso
común, gastos del personal a pagar, prestamos internos a largo plazo
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: ingresos
no tributarios; Tasas, Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública:
Venta de Servicios; en el área de gastos: remuneraciones y Bienes y Servicios.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes y
Transferencias de Capital
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Salud y Medio Ambiente; 12 Red Vial, considerando los eventos relevantes de los
Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 0
Servicios Personales, 100 Servicios No Personales y 300 Propiedad Planta y
Equipo e Intangible.
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Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, el saldo de la cuenta No. 1112, ascendió a la cantidad
de Q.3.316,094.55 y que se encuentra depositado en la cuenta Unica del Tesoro
No. 3111077414 en el Banco de Desarrollo Rural, abierta en el sistema bancario
nacional.
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1133, presenta en el Balance General el
saldo de Q.1.491,671.94, correspondiente a anticipos a contratistas, para la
ejecución de obras, los cuales amortizaron al cierre del ejercicio fiscal, siendo los
siguientes:
Proyecto Construcción instalaciones deportivas y recreativas, estadio de futbol,
Cuilapa, contrato 01-2012 por Q.699,720.02; Proyecto Mejoramiento calle entrada
principal, cabecera departamental contrato 01-2013, por Q.150,938.80; Proyecto
Construcción Sistema de Alcantarrillado, Sanitario Aldea Barillas, Cuilapa por
Q.57,946.30; Proyecto Construcción Salon Comunal Aldea Las Brisas del zapote,
Cuilapa, Contrato 04-2013 por Q.52,830.60; Proyecto mejoramiento Calle
(pavimento) Barrio el Llanito, Cuilapa, Contrato 14-2012 por Q.28,110.01; Proyecto
denominado Mejoramiento Sistema de Agua potable, sector la llave Aldea San
Juan de Arana, Cuilapa, por Q.166,051.60; Proyecto Mejoramiento Calle el Chico
Barrio las Delicias, Cuilapa, por Q.64,171.14; Proyecto Ampliacion Edificio
Gobernación Departamental, Cuilapa, Contrato 06-2013 por Q.10,017.50;
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Proyecto Mejoramiento calle Aldea San Juan de Arana, Cuilapa, Contrato 03-2013
por Q.90,933.03; Mejoramiento Edificio Dirección Departamental de Educación,
Cuilapa, Contrato 07-2013, por Q.115,200.00; Mejoramiento calle entre 1a. y av. el
Cementerio calle zona 3, Cuilapa, Contrato 05-2013 por Q.55,752.94
 
Bienes de uso común
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta No.1238 presenta un saldo en el Balance
General de Q.25.881,838.32, estos son representados por aquellos bienes
adquiridos por la Municipalidad, los cuales se encuentran en los registros del
Inventario General de la Municipalidad a esa fecha. 
 
PASIVO
 
Convenios a pagar a corto plazo

Gastos del personal a pagar
 
Al 31 de diciembre de 2013, presenta un saldo de Q.180,941.72, la cual se integra
de la forma siguiente:
 
Plan de Prestaciones del Empleado Municipal Q.32,195.92; Cuota del I.G.S.S.
Q.31,401.13; Prima de Fianza Q.40,236.42; ISR sobre dietas Q.7,603.20, Cuota
del sindicato Q.17,012.05; retenciones varias Q.52,493.00.
 
Prestamos Internos de largo plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta No.2232, la Cuenta Préstamos Internos a
Largo Plazo, presenta un saldo por pagar de Q.12.057,039.14, en concepto de
Préstamos con las siguientes entidades: 
Banco de Desarrollo rural, adquisición de vehículos Q.225,875.43; Banco
Inmobiliario, proyectos municipales Q.6.388,892.50; Banco de Desarrollo Rural,
proyectos 2013, por Q.5.442,271.21.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Ingresos

Ingresos no Tributarios
 
La cuenta 5122, registró ingresos durante el ejercicio fiscal 2013, en concepto de
tasas la cantidad de Q.2.499,057.88.
 
Venta de Bienes y servicios de la Administración Pública

La cuenta 5142, registró ingresos percibidos en el ejercicio fiscal 2013, en
concepto de venta de servicios la cantidad de Q.2.304,133.48.
 
Gastos

Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo examinados corresponden a las cuentas siguientes:
 
Cuenta 6111 Remuneraciones que presenta un saldo al 31 de diciembre de 2013
por Q.6.154,639.11.
 
Cuenta 6112, Bienes y Servicios, que prsenta un saldo al 31 de Diciembre de
2013 por Q.2.209,355.22.

 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado de fecha 11 de diciembre de 2012, en acta del Concejo
Municipal No. 96-2012, punto segundo.
 
Ingresos.
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió a la
cantidad de Q.26.000,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.17.958,592.73,
para un presupuesto vigente Q.43.958,592.73, ejecutándose la cantidad
Q.35.330,276.60, (equivalente al 80% con relación al presupuesto vigente), en las
diferentes clases de ingresos específicos siguientes: ingresos Tributarios
Q.989,465.46, Ingresos No Tributarios Q.2.704,511.58, Venta de Bienes y
Servicios de la Administración Pública Q.590,071.57, Ingresos de Operación
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Q.1.843,622.41, Rentas de la Propiedad Q.60,073.51, Transferencias Corrientes
Q.3.212,972.41, Transferencias de Capital Q.19.347,918.84; Endeudamiento
Público Interno Q.6.581,640.82.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió a la
cantidad de Q.26.000,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.17.958,592.73,
para un presupuesto vigente Q.43.958,592.73, ejecutándose la cantidad
Q.33.390,232.93, (equivalente al 76% con relación al presupuesto vigente) a
través de los programas especificos siguientes: En el programa 01 Actividades
Centrales, la cantidad de Q.9.431,757.71, 11 Salud y Medio Ambiente
Q.4.114,527.25, 12 Red Vial Q.6.768,915.75; 13 Gestión Educativa Q.741,771.68;
 14 Mantenimiento y Mejoramiento de Infraestructura Q.4.316,923.56; 15 Cultura y
Deportes Q.2.272,379.35; 16 Orden Público y Seguridad Ciudadana
Q.1.251,204.61; 17 Desarrollo Urbano y Rural  Q.792,230.61 y Partidas No
Asignables Q.3.700,522.41. En Grupos de gastos ejecutándose en el grupo 0
Servicios personales Q.10.367,319.84, Grupo 100 Servicios No Personales
Q.5.821,334.20; Grupo 200 Materiales y Suministros Q.4.144,749.67; Grupo 300
Propiedad Planta, Equipo e Intangible Q.7.694,,933.09; Grupo 400 Transferencias
Corrientes Q.514,842.41; Grupo 500 Trasnferencias de Capital Q.1.119,456.81;
Grupo 700 Servicios de la Deuda Pública y Amortizaciones Q.3.700,522.41; Grupo
800 Otros Gastos Q.1,600.00; Grupo 900 Asignaciones Globales Q.25,474.50.
 
La liquidación de la ejecución del presupuesto de ingreso y egresos del ejercicio
fiscal 2013, fue aprobada  conforme Acuerdo del Concejo Municipal 18-2014,
punto tercero, de fecha 06 de marzo de 2014.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones y transferencias presupuestarias por un
valor Q.17.958,592.73, verificándose selectivamente, que las mismas fueron
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el Modulo
de Presupuesto del Sistema Contable. 
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
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5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Cuilapa, Santa Rosa, reporto que al 31 de diciembre 2013, no
tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Cuilapa, Santa Rosa, reportó que durante el ejercicio fiscal
2013, no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2013, la Municipalidad percibió ingresos en concepto de
préstamos la cantidad de Q.12.057,039.14 de conformidad con la información
siguiente: 
 
1. Contrato No. 7445161313, para proyectos 2012, con el Banco de     Desarrollo
Rural por un monto de Q.5.442,271.21.
 
2.  Contrato No. 74451470088, para adquisición de vehículos, por un monto de
Q.225,875.43.
 
3. Contrato s/n, para proyectos Municipales 2009, con el Banco Inmobiliario, por
un monto de Q.6.388,892.50.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó que durante ejercicio fiscal 2013, no efectuó
transferencias o traslados de fondos a entidades u organismos.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN.
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Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
concursos publicados 238, adjudicados 00, finalizados anulados 8 y finalizados
desiertos 0, según reporte de Guatecompras generado de fecha 31/12/2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo. (ver
hallazgo relacionado con el cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables No 1).
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Cuentas bancarias no canceladas
 
Condición
Se determinó al 31 de diciembre de 2013, que existen cuentas bancarias que no
tienen movimiento y las mismas no han sido canceladas, correspondientes a
proyectos concluidos física y financieramente, como se detalla: Cuentas del Banco
de Desarrollo Rural, S.A., 3111105959, Mejoramiento Camino Rural Carrileras;
3111106229, Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario; 3111106283,
Mejoramiento Calle Aldea Joya de Limón y 3111107571, Construcción y
Equipamiento Pozo Mecánico.
 
Criterio
El Acuerdo Interno 09-03 emitido por el Jefe de la Contraloría General de Cuentas
que contienen las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Norma
6.15 Control de Cuentas Bancarias establece; Las autoridades superiores de las
entidades del sector público, velarán porque las unidades ejecutoras reporten a la
unidad especializadas en las fechas y forma establecida en la normativa interna,
las cuentas bancarias que utilizan para la administración de la disponibilidad de
efectivo. Además deben velar porque las unidades especializadas cumplan con la
normativa y los procedimientos establecidos por la Tesorería Nacional en lo
relativo al estatus y movimiento de las cuentas bancarias entre otras.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, relacionada con la cancelación de cuentas
bancarias sin movimiento, ante el banco correspondiente.
 
Efecto
Generación de gastos innecesarios por parte de la Municipalidad al no cancelar
las cuentas bancarias oportunamente.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que procesda a gestionar la cancelación de
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las cuentas bancarias sin movimiento, ante el Banco correspondiente.
 
Comentario de los Responsables
Se emitió notificación oficial de hallazgos en oficio 003-DAM-0556-2014 de fecha
23 de Abril de 2014, para lo cual los responsables presentaron oficio s/n de fecha
28 de Abril en respuesta de los hallazgos el cual indican: “Se procederá de
inmediato a realizar las gestiones correspondientes en el banco para cancelar las
cuentas que ya no se utilizan” para lo cual se suscribió el acta 036-2014 de fecha
28 de abril de 2013, donde se deja constancia de lo actuado.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables en sus comentarios
indican que se procederá a realizar las gestiones para la cancelación de las
cuentas bancarias que ya no se utilizan, por lo que aceptan la deficiencia
encontrada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDUARDO ANTONIO LIMA REYES 4,000.00
DIRECTOR DE AFIM OSTEN OSBALDO GARCIA MUÑOZ 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiencia en uso, manejo y control de combustible
 
Condición
De acuerdo a la revisión efectuada al renglón presupuestario 262 combustibles y
lubricantes, se determinó que durante el ejericio fiscal 2013, la Municipalidad
adquirió por ese concepto la cantidad de Q.295,413.29; sin embargo no se
encontró ningun tipo de control que permita administrar racionalmente dicho
insumo.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental Norma 1.6 establece: Tipos de
Controles "Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
establecer e implementar con claridad los diferentes tipos de control que se
relacionen con los sistemas administrativos y financieros". En el Marco conceptual
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de control Interno Gubernamental, se establecen los distintos tipos de control
interno previo, concurrente y posterior para: El Control Interno Administrativo y el
Control Interno Financiero.
 
Causa
Incumplimiento a las normas de control interno, relacionadas con procedimientos
de registro y control de combustibles, por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal.
 
Efecto
Riesgo de utilizar los combustible, para fines distintos a los intereses municipales,
incidiendo en la adecuada administración de dicho insumo.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal para que establezcan un sistema de control para el
uso y manejo del combustible que contenga como mínimo lo siguientes: fecha, tipo
de vehículo, placas, responsables de la comisión, lugares a visitar y kilometraje a
recorrere por día.
 
Comentario de los Responsables
Se emitió notificación oficial de hallazgos en oficio 003-DAM-0556-2014 de fecha
23 de Abril de 2014, para lo cual los responsables presentaron oficio s/n de fecha
28 de Abril en respuesta de los hallazgos el cual indican: “Como Director
Financiero Municipal, por medio escrito solicitaré el apoyo del señor Alcalde y
Corporación Municipal, así como de la Auditoria Interna para establecer un
procedimiento para controlar y regular el combustible a partir del mes de mayo”
para dejar constancia de lo actuado se suscribió el acta 036-2014 de fecha 28 de
abril de 2013.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que los responsables al responder los hallazgos
notificados, aceptan la deficiencia encontrada por la Comisión de la Contraloría
General de Cuentas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDUARDO ANTONIO LIMA REYES 4,000.00
DIRECTOR DE AFIM OSTEN OSBALDO GARCIA MUÑOZ 4,000.00
Total Q. 8,000.00
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
 
Condición
Se determinó que la Municipalidad, no registro la información mensual, en el
módulo de seguimiento físico y financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), del avance físico y financiero de los proyectos ejecutados
durante el ejercicio fiscal 2013, por administración, los cuales son: Mejoramiento
edificio iglesia católica aldea laguna seca; Mejoramiento calle 3ra y calle 2da.
Avenida, zona uno, Barrio el Centro, Construcción gaviones rio San Juan, sector
los almendros; Construcción gaviones Rio San Juan, sector El Chilar;
Mejoramiento camino transversal , Barrio el Llanito; Ampliación Sistema
Alcantarillado Sanitario Aldea los Esclavos, Mantenimiento calle colonia los
almendros, Barrio el centro; Mantenimiento puente de Hamaca, Aldea Plan de
Avila, todos son del Municipio de Cuilapa.
 
Criterio
El Decreto Número 30-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, para el ejercicio Fiscal
Dos Mil Trece, en su Artículo 57, dice: Información del Sistema Nacional de
Inversión Pública e Informes de calidad del gasto y rendición de cuentas. La
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia pondrá a disposición
de los ciudadanos guatemaltecos, a través de su sitio de internet, la información
de los proyectos de inversión pública contenida en el Sistema Nacional de
Inversión Pública, tomando como base la información de programación y de
avance físico y financiero que las Entidades responsables de los proyectos le
trasladen, según tiempos establecidos. Las Entidades de la Administración
Central, Descentralizadas y Autónomas, incluyendo las Municipalidades y sus
empresas, deberán registrar mensualmente en el módulo de seguimiento del
Sistema Nacional de lrversión Pública, el avance físico y financiero de los
proyectos a su cargo. Artículo 54. Actualización de la ejecución física. Las
Entidades de la Administración Central y Descentralizadas quedan obligadas a
registrar oportunamente en las herramientas informáticas que el Ministerio de
Finanzas Públicas y la Secretaría de Planificación y Programación de la
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Presidencia indiquen, el avance de sus metas de producción de bienes y servicios,
de conformidad a sus planes, a fin que esa información sirva de base para la
programación financiera.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente por parte del Director Municipal de
Planificación, relacionado con el seguimiento fiísico y financiero de los proyectos,
en el sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP)
 
Efecto
Las Instituciones usuarias y la población en general, no disponen de la información
relacionada con el avance fisico y financiero de los proyectos ejecutados o en
ejecución, por parte de la Municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que mensualmente actualice en el Suistema Nacional de Inversión Pública, la
información relacionada con el avance fisico y finanfiero de los proyectos
ejecutados por la Municipalidad. 
 
Comentario de los Responsables
Se emitió notificación oficial de hallazgos en oficio 003-DAM-0556-2014 de fecha
23 de Abril de 2014, para lo cual los responsables presentaron oficio s/n de fecha
28 de Abril en respuesta de los hallazgos el cual indican: “Se procederá de
inmediato a realizar las gestiones correspondientes en el banco para cancelar las
cuentas que ya no se utilizan” para lo cual se suscribió el acta 06-2014 de fecha
28 de abril de 2013, donde se deja constancia de lo actuado
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables en sus comentarios
aceptan la deficiencia encontrada por la comisión de auditoría.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDUARDO ANTONIO LIMA REYES 5,000.00
DIRECTOR DMP WILSON ALEXANDER ESTRADA HERNANDEZ 5,000.00
Total Q. 10,000.00
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8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas. 
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 EDUARDO ANTONIO LIMA REYES ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 CESAR AUGUSTO BARRERA RODAS SINDICO MUNICIPAL I 01/01/2013 - 31/12/2013
3 CARLOS HUMBERTO CARCAMO VALENZUELA SINDICO II 01/01/2013 - 31/12/2013
4 ESTEBAN HAROLDO SOLIS CASTAÑEDA CONCEJAL I 01/01/2013 - 31/12/2013
5 MIGUEL ANGEL HERNANDEZ SOLORZANO CONCEJAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
6 MANUEL DE JESUS GUTIERREZ MEJIA CONCEJAL III 01/01/2013 - 31/12/2013
7 MIGUEL ANGEL MARTINEZ ESCOBAR CONCEJAL IV 01/01/2013 - 31/12/2013
8 ALFONSO SALAZAR ROJAS CONCEJAL V 01/01/2013 - 31/12/2013
9 MARIELA EUNICE SAMAYOA DAVILA SECRETARIA MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
10 OSTEN OSBALDO GARCIA MUÑOZ DIRECTOR DE AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
11 CARIN EUNICE GONZALEZ REVOLORIO AUDITOR INTERNO 01/01/2013 - 31/12/2013
12 WILSON ALEXANDER ESTRADA HERNANDEZ DIRECTOR DMP 01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. MANUEL DE JESUS VALLADARES MEJIA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser un gobierno municipal moderno, transparente, eficiente, auto sostenible,
democrático, representativo de los intereses de la población del municipio, con
capacidad técnica, administrativa y financiera para promover la participación
comunitaria de forma organizada e integral. 
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Somos una Municipalidad democrática que promueve los valores y fortalece la
organización y desarrollo de las comunidades urbanas y rurales, en la línea de
gestión y autogestión, incidiendo en las decisiones políticas, económicas, sociales
y culturales a nivel local y nacional, para mejorar la calidad de vida de la
población. 
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
1. ORGANIGRAMA
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


